
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00774 00 

 
Revisada la demanda y en especial los documentos que a ella se aportan, 
se observa que la obligación que se ejecuta no reúne los requisitos del 

Art. 422 del C.G.P., por tanto, no es clara ni exigible, toda vez que se 
genera de un contrato bilateral, el cual origina obligaciones para ambas 

partes, luego, para que el ejecutante pueda exigir el cumplimiento de la 
obligación, debe acreditar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
en él contenidas, frente a las que no existe claridad sobre la aparente 

entrega de unos inmuebles como parte de pago o la cesión de las acciones 
que se aluden, actuaciones de las que se derivan las obligaciones de las 
cuales se podrá luego exigir su cumplimiento. 

 
Así las cosas, se tiene que en el caso en estudio, la obligación no es 
exigible mediante la vía ejecutiva, por cuanto lo que pretende el 

demandante es el pago de unas sumas de dinero generadas con ocasión 
de un contrato de enajenación de la sociedad Mostaza y Sazón Ltda., el 
cual contiene obligaciones reciprocas, sin que sea posible determinar el 

cumplimiento de una u otra parte, por lo que mal podría predicarse el 
incumplimiento de alguna de las partes. 
 

En consecuencia, el juzgado 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 

SEGUNDO: Ordenar devolver la demanda y sus anexos a quien la 
presentó, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Desanotar el asunto en los libros y dejar constancia de su 
entrega. 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 124, hoy 10 de agosto de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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